
MUNICIPALIDAD DE ANTUCO 

DEPARTAMENTO DE SALUD 


Ref.: Aprueba Convenio suscrito con Servicio de 
Salud Bio Bio. 

ANTUCO, 1 6 MAR 2022 
DECRETOALCALDICIONQ 0015 O') 
VISTOS: 

a) 	 Ley W 19.378, que fija el Estatuto de Salud Primaria. 

b) 	 Resolución Exenta WRESS1366 de fecha 02.03.2022, que aprueba Convenio sobre Programa 
Fondo de Farmacia para Enfermedades Crónicas no Transmisibles en APS (FOFAR). 

e) 	 Decretos Alcaldicios NQ 128 Y190/88; NQ 001/91, todos de la Municipalidad de Antuco; El D.L. (H) 
NQ 3.063 Y D.F.L. (1) NQ 1-3063, ambos de 1980 y, 

d) 	 En uso de las facultades que me confiere la Ley NQ 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones posteriores, 

CONSIDERANDO: 

Las necesidades del servicio consistentes en la celebración de convenios con otros organismos del 
Estado, para atender los requerimientos de la comunidad local. 

Convenio de fecha 21.02.2022, suscrito entre la Municipalidad de Antuco y el Servicio de Salud de 
Bio Bio, sobre Programa Fondo de Farmacia para Enfermedades Crónicas no Transmisibles en APS 
(FOFAR). 

DECRETO 

1. 	 APRUEBESE, en todas sus partes el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Antuco y el 
Servicio de Salud de Bio Bio el 21.02.2022 sobre, "Fondo de Farmacia para Enfermedades 
Crónicas no Transmisibles en APS (FOFAR)", por un monto de $ 19.157.250 (Diecinueve 
millones ciento cincuenta y siete mil doscientos cincuenta pesos). 

2. 	 Los recurso e se refiere el punto anterior serán transferidos por el Servicio de Salud Bio Bio, 
en 	repr entación del Ministerio de Salud, de acuerdo a lo estipulado en la cláusula Cuarta del 

AJ..4"n":l't-n-I'U::l a formar parte integrante del presente Decreto. 

EL ABUTER LEON 
ALCALDESECRETARIO MUNICIPAL 

MJAL/CPG/RTM/egj/cch. 
DISTRIBUCION: 

Departamento de Salud 
Oficina de Contabilidad y Finanzas 
ARCHIVO 



APRUEBA CONVENIO PROGRAMA FONDO DE 
FARMACIA PARA ENFERMEDADES CRÓNICAS NO

REF.: 
TRANSMISIBLES EN APS (FOFAR) CON 1. 
MUNICIPALIDAD DE ANTUCO. 

RESOLUCION EXENTA N° RESS1366 

LOS ANGELES, 02 de Marzo 2022 

VISTOS: estos antecedentes, el Convenio de fecha 21 de febrero de 2022 
sobre Programa Fondo de Farmacia para Enfermedades Crónicas no Transmisibles en Atención Primaria de Salud 
suscrito entre este Servicio de Salud y la Ilustre Municipalidad de Antuco; el Memorándum W 21 de fecha 10 de 
Febrero de 2022 del Jefe del Departamento de Redes del Servicio de Salud Biobío; la Resolución Exenta W 84 de 
fecha 2 de Febrero de 2021 del Ministerio de Salud, que aprueba programa Fondo de Farmacia para Enfermedades 
Crónicas no Transmisibles en Atención Primaria de Salud; la Resolución Exenta W 28 de fecha 7 de Enero de 2022 
del Ministerio de Salud, que distribuye recursos al programa ya señalado; lo dispuesto en la Resolución Nº6 y Nº7 
de 2019 y Nº16 de 2020 de la Contraloría General de la República; los arts. 20, 21, 22 Y 23 del D.L. Nº2763 de 1979 
cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el DFL Nº01/2005 del Ministerio de Salud; el arto 8 
del 0.5. Nº140 del 2004 del Ministerio de Salud, Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud; Ley Nº18834, que 
aprueba el Estatuto Administrativo, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el DFL Nº29 del 
16 de Junio del 2004, del Ministerio de Hacienda; el Decreto Afecto Nº7 del 05 de Mayo de 2021, del Ministerio de 
Salud, que me designó en el cargo de Director de este Servicio de Salud, dicto la siguiente: 

RESUELVO: 

1.- APRUÉBASE el Convenio sobre Programa Fondo de Farmacia para Enfermedades Crónicas no Transmisibles en 
Atención Primaria de Salud de fecha 21 de Febrero del 2022, suscrito entre este Servicio de Salud y la Ilustre 
Municipalidad de Antuco, y que paso a transcribir: 

CONVENIO 

FONDO DE FARMACIA PARA ENFERMEDADES CRONICAS NO TRANSMISIBLES EN ATENCION PRIMARIA DE SALUD 

En Los Ángeles, a 21 de Febrero de 2022, el SERVICIO DE SALUD BIOBío, RUT W61.607.300-1, persona jurídica de derecho 
público, con domicilio en Avenida Ricardo Vicuña NQ 147 interior, Edificio 7, Piso 4º, Los Ángeles, representado por su Director 
Titular Dr. FERNANDO JORGE VERGARA URRUTIA, o quien lo subrogue en el cargo, cédula de identidad Nº 5.309.465-1, 
ambos con domicilio en Avenida Ricardo Vicuña 147 Interior, Edificio W7, Piso 42, Los Ángeles, en adelante el "Servicio" y la 
Ilustre Municipalidad de ANTUCO, corporación autónoma de derecho público, Rut Nº69 .250.900-5, con domicilio en calle Calixto 
Padilla sin número, Antuco, representada por su alcalde don MIGUEL JALlL ABUTER LEÓN, cédula de identidad Nº8.996.760-0, 
de ese mismo domicilio, en adelante la "Municipalidad", han convenido lo sigu iente: 

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la Ley Nº 19.378, en su 

artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse : "En el caso que las normas técnicas, planes y 
programas que se impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la 
Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49". 
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- - -- -- -

Por su parte, el artículo 6º del Decreto Supremo Nº 35 del 20 de diciembre del 2016, del Ministerio de Salud, reitera dicha 
norma, agregando la forma de materializarla al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente 
resolución" . 

SEGUNDA: En el marco del Programa de Gobierno, 2014-2018, donde se señala explícitamente, la creación de una Política 

Nacional de Medicamentos, el Ministerio de Salud ha decidido impulsar el Programa Fondo de Farmacia para Enfermedades 
Crónicas No Transmisibles en Atención Primaria de Salud. 

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N° 84 del 02 de febrero del año 2021, del Ministerio 
de Salud, anexo al presente convenio y que se entiende forma parte integrante del mismo, el que la Municipalidad 
se compromete a desarrollar en virtud del presente instrumento. 

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio y respaldado por la Resolución Exenta Nº 28 del 07 de enero año 
2022, conviene en asignar a la Municipalidad recursos destinados a financiar la siguiente componente y subcomponentes del 
"Programa Fondo de Farmacia para Enfermedades Crónicas No Transmisibles en Atención Primaria de Salud." y 
sus respectivas estrategias, cuya matriz de Indicadores se encuentra en el Programa, que forma parte integrante de este 
convenio: 

Componente: Población que se atiende en establecimientos de Atención Primaria con acceso oportuno a 
medicamentos y apoyo en la adherencia al tratamiento 

Sub Componente 1: Entrega de Medicamentos, insumos, dispositivos médicos y actividades de apoyo a la 
adherencia. 

1. 	 Adquisición de Fármacos Cardiovasculares para tratar Hipertensión Arterial, Diabetes Mellitus tipo 11 y Dislipidemias. Por 

lo tanto, de acuerdo con la población bajo control cardiovascular se asigna la suma de $11.432.854 (once millones 
cuatrocientos treinta y dos mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos). 

2. 	 Adquisición de Insumos y Dispositivos Médicos para la curación avanzada de úlcera venosa y pie diabético no 
infectado e infectado. Por lo tanto, se asigna la suma de $527.252 (quinientos veintisiete mil doscientos 
cincuenta y dos pesos). 

Sub Componente 2: Servicios Farmacéuticos. 

Se asignan recursos para la contratación de personal y/o prestadores(as) de servicios de farmacia que se 
desempeñará exclusivamente en las unidades de farmacia de la comuna y no podrán ser destinados a otras 
funciones, lo cual será supervisado por el Servicio de Salud. 

1. Contratación de personal y/o prestadores(as) de servicios de Técnicos de Nivel Superior. Se asigna para este recurso 

humano la suma de $7.197.144 (siete millones ciento noventa y siete mil ciento cuarenta y cuatro pesos). 
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CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud. a través del Servicio. conviene en asignar 
al Municipio. desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria. la suma anual y única de $19.157.250 
(diecinueve millones ciento cincuenta Y siete mil doscientos cincuenta pesos) para alcanzar el propósito y 

cumplimiento del Programa. objeto del presente convenio . 

El Municipio se compromete a cumplir los objetivos señalados por éste y a implementar Y desarrollar las acciones señaladas en 

el Programa. para los beneficiarios del sector público de salud. que se atienden en la Atención Primaria . Así mismo enviará plan 


de gastos el cual será revisado y aprobado por el referente técnico . 

En el caso de que la Municipalidad lograse todas las metas con una ejecución menor de recursos. podrá con los mismos fines. 

utilizar dichos excedentes para la realización de más de las mismas prestaciones e incluso de los otros subcomponentes. 

QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las componentes. indicadores Y metas del 

Programa. que se presentan a continuación. en Tabla Nºl : 

Subcomponente PesoMeta NeComponente IndIcador 
Ratativo % 

Indicador N°1: 
Porcentaje de Meta 1. 100% de las 
recetas con recetas entregadas despacho oportuno 8 a personas con 40%personas con condición er6nicaSubcomponente 1: enfermedad no 'con deepat?ho total Ytransmisible en los oportuno.

estabfeclmientos de 
Medicamentos 
Entrega de 

atención primaria. 
• I 

Insumos, 
dispositivos Ind1cador N"2: 
médicos y Meta 2. 100% de JosPorcentaje de 
actividades de Reclamo de los reclamos con 
apoyo a la aoIuct6n déntro deusuarios atlngenté5 Población bajo control en 
adherencia 25% 

con diagnóstico de DM2 
las ~ horas hébIIesal programa con establecimientos de APS 

siguientes a la • 
HTA Y0lP con acceso ' 

solución (entrega de 
formulación del medicamentos), 

reclamo. 
Insumos y dispositivos 

antes de 24 horasoportuno 8 medicamentos. 
hábiles. 

médicos para curación 
avanzada de heridas y Subcomponente Meta 3 . .1 00% de 
apoyo en la adherencia al IndIcador Ne 3: eetabledmientos deN°2: Serviciostratamiento . Porcentaje de la comuna. ServICios 

cumplimiento 
Farmacéuticos 

10%de Salud envtarán 
Informes evaluación Informes evaluación 

de Corte6 para cortes del 
programa 

Indicador W4: Meta 4. 100% de losPorcentaje de establecimientO con
establecimientos de aterdónatei1Cfón primaria con pennanente deatención permanente 25%f8rmácia o bOtiqÚin.

de fannacias o ademé8 de cumpli;
botiquines durante con la dlsponlbifidadtodo el horario de de FáttruiK:oe stock .funciol'\8J1'Ú8fltOdel · . segurldád . . establecimiento 

100% . 
Cumplimiento global del programa 
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- ------ - ----------

SEXTA: El monitoreo y evaluación se orientan a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento de los diferentes componentes 

del Programa, con el propósito de mejorar su eficacia y eficiencia, por ello, el Servicio evaluará el grado de cumplimiento del 
Programa, conforme a las metas contenidas en éste y en concordancia a los pesos relativos señalados en la Tabla Nºl 
precedente. 

La evaluación del programa se efectuará en dos etapas: 

La primera evaluación se efectuará con corte al 31 de julio del año en curso. De acuerdo con los resultados obtenidos en esta 
evaluación referida al Cumplimiento Global del Programa, se hará efectiva la reliquidación de la segunda cuota en el mes de 
octubre, de acuerdo con el siguiente cuadro: 

Porcentaje cumplimiento global del Programa 
Porcentaje de Descuento de 

Recursos 2" cuota del 30% 

~ 60,000..1> 00,(, 

Entre 50,OOOA, y 59,99% 25% 

Entre 40,00% y 49,99% 50% 

Entre 30,00% y 39,99% 75% 

Menos del 30,00% 100% 

El Municipio se compromete a enviar el o los Informes requeridos por el Programa, con fecha de corte al 31 de Julio, hasta el día 
5 del mes de agosto del año en curso. 

Adicionalmente, el Servicio podrá, de la suma de la 2ª cuota, si fuere el caso, descontar el monto valorizado de los 
medicamentos e insumas, que hayan sido entregados al Municipio con cargo al stock crítico de manejo del Servicio, si el 
Municipio en su oportunidad, no hubiese reintegrado las especies entregadas, situación que deberá ser acreditada con las 
correspondientes actas. 

La segunda evaluación y final, se efectuará al 31 de diciembre, fecha en que el Programa deberá tener ejecutado al 100% de 
las prestaciones comprometidas. 

El Municipio se compromete a enviar el o los Informes requeridos por el Programa, con fecha de corte al 31 de diciembre del año 
en curso, hasta el día 5 del mes de enero del siguiente año. 

SEPTIMA: Los recursos serán transferidos por el Servicio, en 2 cuotas (70% - 30%); la 1ª cuota contra total tramitación del 
convenio, y, la 2ª cuota, contra los resultados de la primera evaluación como señalado en la cláusula anterior. 

OCTAVA: El Servicio podrá requerir a la Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución del Programa y sus 
componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los detalles y especificaciones que estime del caso. 
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pudiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación de este. 

NOVENA: El Servicio podrá auditar aleatoriamente los programas y la correcta utilización de los fondos transferidos a través de 
su Departamento de Auditoria. Sin perjuicio de lo anterior, estas transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas 
en la Resolución NII 30 del año 2015, de la Contraloría General de la República, que dispone la obligación de rendir cuenta 
mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Servicio respectivo. 

Que, considerando lo establecido en el artículo 13 de la resolución antes indicada, podrán incluirse en la rendición de cuentas 
gastos ejecutados con anterioridad a la total tramitación, por razones de continuidad o buen servicio. 

Las respectivas rendiciones de cuenta mensual. desde la recepción de los recursos, deben registrarse en los plazos establecidos, 
en el sistema habilitado por el Servicio y autorizado por la Contraloría General de la República, generando mensualmente el 
informe firmado electrónicamente. 

Por otra parte, los saldos no ejecutados deben ser reintegrados una vez terminado el periodo de vigencia del convenio. 

DECIMA¡ El Servicio no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este Convenio se señala. Por ello, en el caso que 
la Municipalidad se exceda de los fondos destinados por el Servicio para la ejecución de este, ella asumirá el mayor gasto 
resultante. 

DECIMA PRIMERA: El presente convenio tendrá vigencia a partir de la total tramitación del acto administrativo que lo aprueba 
y hasta el 31 de diciembre del año 2022, por lo tanto, deberá quedar cerrado desde el punto de vista técnico y financiero 
durante el año presupuestario, entendiéndose que esto se producirá una vez aprobada la respectiva rendición de cuentas o 
restituidos los saldos no ejecutados, no rendidos u observados. 

No obstante, por razones de buen servicio, se entiende que éste se ha iniciado a partir del1º de Enero del 2022, fecha anterior a 
la total tramitación del acto administrativo que lo aprueba, considerando el artículo 52 de la Ley N!l19.880 que autoriza la 
retroactividad del acto administrativo en la medida en que produce efectos favorables para las partes y no lesiona derechos de 
terceros. 

Sin perjuicio de lo anterior, el presente convenio se prorrogará en forma automática y sucesiva, siempre que el programa a 
ejecutar cuente con la disponibilidad presupuestaria según Ley de Presupuestos del sector público del año respectivo, salvo que 
el convenio termine por las causales señaladas en la cláusula décima segunda o que las partes decidan ponerle término por 
motivos fundados . 

La prórroga del convenio comenzará a regir desde el1 de enero del año presupuestario siguiente y su duración se extenderá 
hasta el 31 de diciembre del mismo. 

Para todos los efectos legales, la prórroga automática da inicio a un nuevo convenio de transferencia de recursos, para ser 
ejecutados en el año respectivo y cuyo monto a transferir se establecerá mediante Resolución Exenta del Servicio de Salud, de 
conformidad a lo que se disponga en la Ley de Presupuestos del Sector Público respectiva. 

Con todo, los saldos de recursos transferidos no utilizados por el municipio deberán ser ingresados a rentas generales de la 
Nación, antes del 31 de enero del año siguiente; salvo caso fortuito o fuerza mayor, situación que deberá ser ponderada en su 
mérito, autorizada por el Director del Servicio. 

PECIMA SEGUNDA; Se podrá poner término anticipadamente_al convenio por alguna de las siguientes causales: 

• 	 Resciliación o mutuo acuerdo de las partes. 

• 	 Por incumplimiento grave de las obligaciones impuestas al municipio. Se considerará incumplimiento grave el no cumplir 
con las metas establecidas en el convenio y/o programa; o que su ejecución se desvíe de los fines que se tuvieron a la 
vista para celebrar dicho convenio. 

• 	 Por instrucción del Ministerio de Salud y/o por alguna de sus Subsecretarias. 

Dicho término anticipado se llevará a efecto mediante la dictación de la respectiva Resolución fundada. 
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DÉCIMA TERCERA: La personería de don Fernando Vergara Urrutia para representar al Servicio de Salud Biobfo consta en 

Decreto Afecto Nº 07 de fecha 05 de mayo de 2021. del Ministerio de Salud . La personería de quien lo subrogue en el cargo de 
Director para representar al Servicio de Salud Biobío. consta en Decreto Exento NQ 62 del 15 de septiembre de 2021. del 
Ministerio de Salud, que determinó el nuevo orden de subrogancia en el cargo de Director del Servicio de Salud Biobío. 

La representación de don Miguel Abuter León para actuar en nombre de la 1. Municipalidad de ANTUCO consta en Decreto 
Alcaldicio N!l3603 del 29 de Junio de 2021. 

Dichos documentos no se insertan por ser conocidos de las partes 

DECIMA CUARTA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares. quedando uno en poder del Servicio, uno en el de la 
Municipalidad y el restante, en la División de Atención Primaria. de la Subsecretaría de Redes Asistenciales del Ministerio de 
Salud. 

2.- Impútese el gasto al Item 24.03 .298.002 "Reforzamiento Municipal" del Presupuesto del Servicio de Salud 
Biobío. 

ANÓTESE Y COMUNíQUESE 

Firmado digitalmente por 

DR. FERNANDO VERGARA URRUTIA 


Fecha 2022.03.02 15:26:45 


DIRECTOR SERVICIO DE SALUD 

BIOBío 


Visadores: 
[!]CAROLlNA GALLARDO ALVAREZ 

Distribución: 
• _Div. Atención Primaria-Minsal - Depto. At. Primaria Ss Bb - Depto. Redes Ss Bb - Depto. Finanzas Ss Bb - Depto. 
Auditorfa Ss Bb - Of. Contabilidad Ss Bb - Depto. Asesoría Jurídica Ss Bb - Encargada De Proyectos Ss Bb - 1. 
Municipalidad De Antuco - Oficina De Partes Ssbb 
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CONVENIO 

FONDO DE FARMACIA PARA ENFERMEDADES CRONICAS NO TRANSMISIBLES EN 


ATENCION PRIMARIA DE SALUD 


En Los Ángeles, a 21 de Febrero de 2022, el SERVICIO DE SALUD BIOBío, RUT W61.607.300-1, 
persona jurídica de derecho público, con domicilio en Avenida Ricardo Vicuña Nº 147 interior, 
Edificio 7, Piso 4º, Los Ángeles, representado por su Director Titular Dr. FERNANDO JORGE 
VERGARA URRUTlA, o quien lo subrogue en el cargo, cédula de identidad Nº 5.309.465-1, 
ambos con domicilio en Avenida Ricardo Vicuña 147 Interior, Edificio W7, Piso 4º, Los Ángeles, 
en adelante el "Servício" y la Ilustre Municipalidad de ANTUCO, corporación autónoma de 
derecho público, Rut Nº69.250.900-5, con domicilio en calle Calixto Padilla sin número, Antuco, 
representada por su alcalde don MIGUEL JALIL ABUTER LEÓN, cédula de identidad 
Nº8.996.760-0, de ese mismo domicilio, en adelante la "Municipalidad", han convenido lo 
siguiente: 

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado 
por la Ley Nº 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá 
incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con 
posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la 
Municipalidad, su financiamiento será Incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49". 

Por su parte, el artículo 6º del Decreto Supremo Nº 35 del 20 de diciembre del 2016, del 
Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar "para 
cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución". 

SEGUNDA: En el marco del Programa de Gobierno, 2014-2018, donde se señala explícitamente, 
la creación de una Política Nacional de Medicamentos, el Ministerio de Salud ha decidido 
impulsar el Programa Fondo de Farmacia para Enfermedades Crónicas No Transmisibles en 
Atención Primaria de Salud. 

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N° 84 del 02 de febrero del año 
2021, del Ministerio de Salud, anexo al presente convenio y que se entiende forma parte 
integrante del mismo, el que la Municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del 
presente instrumento. 

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio y respaldado por la Resolución Exenta 
Nº 28 del 07 de enero año 2022, conviene en asignar a la Municipalidad recursos destinados a 
financiar la siguiente componente y subcomponentes del "Programa Fondo de Farmacia para 
Enfermedades Crónicas No Transmisibles en Atención Primaria de Salud." y sus respectivas 
estrategias, cuya matriz de Indicadores se encuentra en el Programa, que forma parte integrante 
de este convenio: 
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Componente: Población que se atiende en establecimientos de Atención Primaria con 
acceso oportuno a medicamentos y apoyo en la adherencia al tratamiento 

Sub Componente 1: Entrega de Medicamentos, insumos, dispositivos médicos y 
actividades de apoyo a la adherencia. 

1- Adquisición de Fármacos Cardiovasculares para tratar Hipertensión Arterial, Diabetes 
Mellitus tipo II y Dislipidemias. Por lo tanto, de acuerdo con la población bajo control 
cardiovascular se asigna la suma de $11.432.854 (once millones cuatrocientos treinta y 
dos mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos). 

2- Adquisición de Insumos y Dispositivos Médicos para la curación avanzada de úlcera venosa y 
pie diabético no infectado e infectado. Por lo tanto, se asigna la suma de $527.252 
(quinientos veintisiete mil doscientos cincuenta y dos pesos). 

Sub componénre 2: Servicios FárH1acéurlcM. 

Se asignan recursos para la contratación de personal y/o prestadores(as) de servicios de 
farmacia que se desempeñará exclusivamente en las unidades de farmacia de la comuna y 
no podrán ser destinados a otras funciones, lo cual será supervisado por el Servicio de 
Salud. 

1- Contratación de personal y/o prestadores(as) de servicios de Técnicos de Nivel Superior. Se 
asigna para este recurso humano la suma de $7.197.144 (siete millones ciento noventa y 
siete mil ciento cuarenta y cuatro pesos). 

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del 
Servicio, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la Resolución 
aprobatoria, la suma anual y única de $19.157.250 (diecinueve millones ciento cincuenta y 
siete mil doscientos cincuenta pesos) para alcanzar el propósito y cumpllmiento del 
Programa, objeto del presente convenio. 

El Municipio se compromete a cumplir los objetivos señalados por éste y a implementar y 
desarrollar las acciones señaladas en el Programa, para los beneficiarios del sector público de 
salud, que se atienden en la Atención Primaria. Así mismo enviará plan de gastos el cual será 
revisado y aprobado por el referente técnico. 

En el caso de que la Municipalidad lograse todas las metas con una ejecución menor de recursos, 
podrá con los mismos fines , utilizar dichos excedentes para la realización de más de las mismas 
prestaciones e incluso de los otros subcomponentes. 
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QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las 
componentes, indicadores y metas del Programa, que se presentan a continuación, en Tabla Nºl: 

Compone", Subcomponente 
Indicador Meta~ Pelo 

Relativo % 

Indicador 1: 
Poroemaje de 

f 1. 100% der8Q8tas con 
despecho oportuno a 

recetas entregadas 

pefSOOUcon a pet10neS con 40% 
Subcompon nle 1: enfermedad no cocldld6n crónica 

en los con despiEho total Y 
I oportuno.

E.nttega de slableclmlentos de 
Medícamentos. atencl6n p ' na. 
Inswnos. 
diSposlttvos 
médicos y Meta 2. 100% de los
actJVkjadesd rec\amoe CXIfl 

Pob!aoóo bajo control en apoyo la sokJcI6n dentrode 
mientos de APS ad rencla 24 horas há 25% 

COfl gn6 d OM2, 
HTA YDLP con acceso 
oportuno a medICl8JT1eot09, ao 
inslmos y dlspoaltlvos 
m8d1COl QJraci6n 
avanzada de hendas y Subcompooen~ la 3 . .100% de 
epoyoen adhe.r ncIa al pr2: SerVIcios ientosde 

ata ' to Farmacéutlcos la comuna. SeNfclos 
de SakJd enviarán 1 ~ 

Informes 
para cortes del 

programa 

Indlc8doc 4: 
4. 1 ~delosPorcentaje de 

establee mientos de con 
alanció(l prí tia con alendOn 

datención permanente 
fatmac(a o botiqul . 25"­

de~o ademis de eumpbotiQuIneI oorante 
todo el hOrario de con diIponlbiidad 

funClQn8mieflto d 
de Férrnacoa stock 

10 

CUmplimiento global d programa 
100 __ 

SEXTA: El monitoreo y evaluación se orientan a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento 
de los diferentes componentes del Programa, con el propósito de mejorar su eficacia y eficiencia, 
por ello, el Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas 
contenidas en éste y en concordancia a los pesos relativos señalados en la Tabla Nºl precedente. 

La éValu~Ci6n del programa sé éfeétuará eH dM étéIpas: 
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La primera evaluación se efectuará con corte al 31 de julio del año en curso. De acuerdo con los 
resultados obtenidos en esta evaluación referida al Cumplimiento Global del Programa, se hará 
efectiva la reliquidación de la segunda cuota en el mes de octubre, de acuerdo con el siguiente 
cuadro: 

Porcentaje cumplimiento global del Programa 
Porcentaje de Descuento de 

Rec.ursos 2° cuota del 30% 

~ 60,00010 OO~ 

Ehtre 50,00% y 59,99% 25% 

Entre 40,OO"ib y 49,99% 50% 

Entre 30,00% y 39,99% 75% 

Mercos de~ 3D,OOOÁl 100% 

El Municipio se compromete a enviar el o los Informes requeridos por el Programa, con fecha de 
corte al31 de Julio, hasta el día 5 del mes de agosto del año en curso. 

Adicionalmente, el Servicio podrá, de la suma de la 2ª cuota, si fuere el caso, descontar el monto 
valorizado de los medicamentos e insumas, que hayan sido entregados al Municipio con cargo al 
stock crítico de manejo del Servicio, si el Municipio en su oportunidad, no hubiese reintegrado las 
especies entregadas, situación que deberá ser acreditada con las correspondientes actas. 

La segunda evaluación y final, se efectuará al 31 de diciembre, fecha en que el Programa deberá 
tener ejecutado al 100% de las prestaciones comprometidas. 

El Municipio se compromete a enviar el o los Informes requeridos por el Programa, con fecha de 
corte al31 de diciembre del año en curso, hasta el día 5 del mes de enero del siguiente año. 

SEPTIMA: Los recursos serán transferidos por el Servicio, en 2 cuotas (70% - 30%); la 1 ª cuota 
contra total tramitación del convenio, y, la 2ª cuota, contra los resultados de la primera 
evaluación como señalado en la cláusula anterior. 

OCTAVA: El Servicio podrá requerir a la Municipalidad, los datos e informes relativos a la 
ejecución del Programa y sus componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, 
con los detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante 
supervisión, control y evaluación de este. 

NOVENA: El Servicio podrá auditar aleatoriamente los programas y la correcta utilización de los 
fondos transferidos a través de su Departamento de Auditoria. Sin perjuicio de lo anterior, estas 
transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución NQ 30 del año 
2015, de la Contraloría General de la República, que dispone la obligación de rendir cuenta 
mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Servicio respectivo. 

Que, considerando lo establecido en el artículo 13 de la resolución antes indicada, podrán 
incluirse en la rendición de cuentas gastos ejecutados con anterioridad a la total tramitación, por 
razones de continuidad o buen servicio. 

Las respectivas rendiciones de cuenta mensual, desde la recepClOn de los recursos, deben 
registrarse en los plazos establecidos, en el sistema habilitado por el Servicio y autorizado por la 
Contraloría General de la República, generando mensualmente el informe firmado 
electrónicamente. 
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Por otra parte, los saldos no ejecutados deben ser reintegrados una vez terminado el periodo de 
vigencia del convenio. 

DECIMA: El Servicio no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este Convenio se 
señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados por el 
Servicio para la ejecución de este, ella asumirá el mayor gasto resultante. 

DECIMA PRIMERA: El presente convenio tendrá vigencia a partir de la total tramitación del acto 
administrativo que lo aprueba y hasta el 31 de diciembre del año 2022, por lo tanto, deberá 
quedar cerrado desde el punto de vista técnico y financiero durante el año presupuestario, 
entendiéndose que esto se producirá una vez aprobada la respectiva rendición de cuentas o 
restituidos los saldos no ejecutados, no rendidos u observados. 

No obstante, por razones de buen servicio, se entiende que éste se ha iniciado a partir del 1 º de 
Enero del 2022, fecha anterior a la total tramitación del acto administrativo que lo aprueba, 
considerando el artículo 52 de la Ley Nº19.880 que autoriza la retroactividad del acto 
administrativo en la medida en que produce efectos favorables para las partes y no lesiona 
derechos de terceros. 

Sin perjuicio de lo anteríor, el presente convenio se prorrogará en forma automática y sucesiva, 
siempre que el programa a ejecutar cuente con la disponibilidad presupuestaria según Ley de 
Presupuestos del sector público del año respectivo, salvo que el convenio termine por las 
causales señaladas en la cláusula décima segunda o que las partes decidan ponerle término por 
motivos fundados. 

La prórroga del convenio comenzará a regir desde elide enero del año presupuestario siguiente 
y su duración se extenderá hasta el 31 de diciembre del mismo. 

Para todos los efectos legales, la prórroga automática da inicio a un nuevo convenio de 
transferencia de recursos, para ser ejecutados en el año respectivo y cuyo monto a transferir se 
establecerá mediante Resolución Exenta del Servicio de Salud, de conformidad a lo que se 
disponga en la Ley de Presupuestos del Sector Público respectiva. 

Con todo, los saldos de recursos transferidos no utilizados por el mumclplO deberán ser 
ingresados a rentas generales de la Nación, antes del 31 de enero del año siguiente; salvo caso 
fortuito o fuerza mayor, situación que deberá ser ponderada en su mérito, autorizada por el 
Director del Servicio. 

DECIMA SEGUNDA: Se podrá poner término anticipadamente_al convenio por alguna de las 
siguientes causales: 

• 	 Resciliación o mutuo acuerdo de las partes. 

• 	 Por incumplimIento gra.ve de las obligaCiones Impuestas al munlc1pio. Se considerará 
incumplimiento grave el no cumplir con las metas establecidas en el convenio y/o 
programa; o que su ejecución se desvíe de los fines que se tuvieron a la vista para 
celebrar dicho convenio. 

• 	 Por instrucción del Ministerio de Salud y/o por alguna de sus Subsecretarias. 

Dicho término anticipado se llevará a efecto mediante la dictación de la respectiva Resolución 
fundada. 
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DÉCIMA TERCERA: La personería de don Fernando Vergara Urrutia para representar al 
Servicio de Salud Biobío consta en Decreto Afecto Nº 07 de fecha 05 de mayo de 2021, del 
Ministerio de Salud. La personería de quien lo subrogue en el cargo de Director para representar 
al Servicio de Salud BiobíO i Cúnsta en Decreto Exento Nº 62 del 15 de septiembre de 2021, del 
Ministerio de Salud, que determinó el nuevo orden de subrogancia en el cargo de Director del 
Servicio de Salud Biobío. 

La representación de don Miguel Abuter León para actuar en nombre de la 1. Municipalidad de 
ANTUCO consta en Decreto Alcaldicio Nº3603 del 29 de Junio de 2021. 

Dichos documentos no se insertan por ser conocidos de las partes 

DEClMA CUARTA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del 
Servicio, uno en el de la Municipalidad y el restante, en la División de Atención Primaria, de la 
Subsecretaría de Redes Asistenciales del Ministerio de Salud. 
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